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GOBIEUINO POLITICO. , 

Sección de Gobierno.=Nijni. 44̂ * 

E / Exrwo. i r . Mimstro de la Gobernación 
de la Península con fecha g del actual se ha 
¡:rvido dirigirme la Real irden que sigue. 

t>EI mes de noviembre á que se contraen los 
articules 2 2 , 24 y 25 del Reglamento para la 
ejecución de la ley de ayuntamienios es el cor
respondiente al a ñ o en que se verifican las elec
ciones municipales y por consiguiente al actual 

1845.zzDe Real ó r d e n comunicada por el 
Sr. Ministro de la G o b e r n a c i ó n de la Penínsu la , 
lo di^o á V . S. en vista de la consulta que ele
ve á este Ministerio con fecha I ." del que rije.,, 

T siendo muy pocos los alcaldes que han cum~ 
plido con la remisión de las Us ía s de electores y 
t^gthlts formadas con sugecion al modelo nú~ 
tnfro I o inserto en el boletín número Ü 7 , les 
Revengo lo verifiquen á la mayor brevedad, León 
'S <ft diciembre de i 8 4 5 . — / U j r / f / f / G a r c í a Her -
rcr<>i^Federico Rcdriouez. Secrc* ctano. 

Sección de Golncrno.=Núm. 444-

_ Habiéndoié dcirrlado del presidio Canal de Cai-
• |,»|a •,0, C011''0*^ cuyos nombrci y jeñai se c í p r e -

a cc,|,'¡nuar¡oü, cncarco á los alcaldes ronsl i iu-
^ y pedáneos, empleados »k- protección y se-

garldad pública y dcslacamrnlos de la Guardia c í -
• 11 procuren su captura, rcniiii(:ndoIes en su caio á 
fní disposición con la oportuna seguridad. León iS 
de diciembre de i 8 i 5 . = M a n u c l García Hcrrcroi.= 
Federico Rodr íguez , Secretario. 

S í ñ a j </« José Coll Soler, 

Estalnra 5 pica, edad 3a afín. , pelo negro, ojo. 
garzos, nariz chata, barba regular, cara id . , color 
bueno. 

l l a m ó n I.TfSez I!o$rb, da tara 5 pira 3 pulga
das, edad a3 a ñ i n , pelo negro, ojos pardos, naris 
regular, barba cerrada, cara redonda, color bueno. 

Pedro Faoso I.logosiera, eMatura S pies 3 pul
gadas, edad a8 años, pelo negro, ojos melados, na
riz abultada, barba poblada, cara larga, color «too . 

Sección de Gobierno—Núm. £45. 

Los alcalde» roostiiarionale» y pedáneo» empica-
dos del ramo de protección ) seguridad pública y 
de.tacamcn.os de la Guardia civil prorurarin des-
dcubrir el parad.-,., del reo Joíd Ramo., del p-ic-
L,0 jc V i i U r de Qcryoh á '0,",an 
i r„n . inua. l.-n sus señas, y caso de * l.^.do le re-
¿ i S a mi disposición con I. dcWda segunda . 
U W , . 5 de dicicnbre de , 8.;5.=Waouel (,arc.. 
l l ^ ^ r o s ^ r c d e r i c o Rodríguez , Sccrelar.o. 

Kdad S S ^ S q M ^ ¿ V í í ^ i ^ ; 
cas taños , nariz refiular, p e l b r ^ t f f c * * * * r0 ^ 

, c o í o r bueno, r, r o n - • U , ' - ^ > 
„ „ , Ion de paño del pai. y sombrero redondo de copa. 
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Sección de pqI>ierno.=Num. 44 .̂ 

Loi alraldci consi ihü ¡onalea y pédioeol^ . inplca-
doi del ramo de pn.tr.. ¡on y jLguridad pública y 
dfitarainenios de la íV.iar.I.a C¡MI pridfario laf 
nporlunai diligencias i Gil de capturar á M^ría SaU-
fldor, mujer de Pedro .la.irr, ponirndola f¡ fuere 
l.abida á mi disposición. í.ron i5 de diciembre de 
i845.=Manuel G a r c í a I l c r r e r o s . = r c d c r ¡ c o K ü d n -
gucr, Secretario. 

Sección de Conlubil¡ílad.=NiJin. ¿Aj. 

No habiéndole cnñformadb los ayunlamícnlos 
que i cnnlínuArion 50 cjprraan con la camidad que 
Ies perfija la lJipuia< ion proxincial para el cncabeno 
del arbitrio de carrclcras provinciales; se ¿acan i 
püblico crínale los copos que les coiresponden bajo 
¡as condiciones siguicnies. 

i,1 Los arbitrios que se arriendan son los con
cedidos por Real drcrrlo del 7 de abril de i8/fa t de 
que se biio mención en ia circular insería en el bo-
lelin cslraordinario de 11 de junio del proplu aííu, 
los cuales se han de exijir cu la forma que si^uc. 

i?5, vn. mrs. 

8 

n 

M 

» 

n 

Por rada fanega de cebada en Tenia.. . 
(Tanadomular ensu «enta el uno por too 

>ohre la alcabala . , » 
Ganado Taruno orhu mri . por cuo $0-

bie la airábala « 
Cada res de la misma clase que 5e d t -

^ttcllc a 
Cada cerdo que se dccücll*-. . . . • 1 
Por cada arroba de pescado fresco que se 

•enda por mayor y menor y una sola 
vtt aun cuando el vendedor cambie 
d< localidad t 

Por cada arroba de pescado talado y es-
caberhes a 

Por cada aeombre de vino que se consu
ma en la provincia • 

3.a Las posluras se barin sobre el lípo señalado 
i cada ayuntamienlo en que &e comprenden los pue
blos de su distrito, que está de manifieslu desde este 
día en el (jobierno poWlico el día a8 del corriente, 
rn que tendrán lugar los primeros remates en la sa
la de sesiones de la Dipularion proMini..! a las i a 
de la mañana. Kn el siguiente dia 39 se admiti
rán i cada remate por su ó n U n las mejoras de me
dio diezmo, diezmo y cuarta parle que se liaban por 
loi liciiadores, y sobre ellas las pujas á la llana, 
quedando en el acto difioitivameute adjudicado el 
arriendo. 

3.a Los arrendatarios afianzarán i satisfacción 
del Gefe polít ico, obligándose á pagar el precio de sus 
rontratos mitad el dia a4 de )UDÍO, y el resto el a4 
<lr d i r i r i n l i r e de 1846. León 16 de diciembre de 
1845 —Manuel (Varc/a Herreros.=:Feder¡co Uodri-
¿ u e t , Secretario. 

V i l l 
manza 

Avi/hT.iailtNTOS. 
Gradefes, Quintana de Raneros; Víl |J(j 
eza, yUlamar i ía de I). Sanrho, V i l b , , ^ 5. ' 
iza, Villaverde de Arrayos, CosIromudArr^ 

nal. j . s , San Cristóbal de la Polantcra, Molm^ S ' 
ca, Paramo del Sil, 

Sección de AdlinioistracioD^=Nüm. 
E l Excmo, Sr. Minisiro (/e la Gúhtrnachn la 

Ptafnsula con fecha aG de noviem/jre úliimu me cowiff-
nica la Real orden siguiente. 

n Kn aG de mayo últiuio se mmunicó al Gcfc 
polítiro de Huesca la orden siguiente.= Kntcrada 
S. M . la Reina de lo que V . S. iii^biñiéfll'a en comu-
nicarion de a^ «le abril üflinib; me m.Vnda decir i 
^ . S.? como lo ejecuto de su iVeal orden, que el de
creto de las Cdrlei de i3 de junio de 1810, rcsla^ 
blefido por otro de las mismas de G de diciembre de 
s836, aboliendo el monopolio en la construcción de 
hornos, molinos y posadas, no impide que los que ei-
lablezcan esta clase de industeia*indemnicen í' los 
propios de la pérdida que esta conrurrencia les oca
sione, en los lértninos y en el caso que establece la 
Rca| orden de 28 de setiembre de 1833, por deber 
considerarse como un arbitrio muoicípál impuesto 
sobre aquel genero de industria, qoe no debe cesar 
porque cese el monopolio, y .que no seria oportuno 
subslituir por ahora con otro á que los pueblos no 
están habituados. V habiendo resuelto S. M . en \is-
ta de algunas espnsicionea de otros Gefes políticos, 
que se observe dirha resolución en todas las provin
cias, la inserto á V. S. de su Ueal órden para los 
efectos consiguientes." 

l.o t/uó he dispuesto se inserte en el íoletin oficial 
para conocimiento de tus sugeios á ijuienes pueda inte-' 
resar; recomendando á lu< a yuntamientus de esta pro~ 
vincia * y en particular á los procuradores síndicos y cui" 
den de hacer i'aler ios derechos de propios de sus res
pectivos municipios j con arreglo á la preinserta Real 
órden. León i5 de diciembre de lÜ^S.ziziManuci Car* 
cia Herreros. = Federico llodriguez, Sccraario. 

Nú ni. 4̂ 9. 
líSTEíN il A. 

L a D i r e c c i ó n general de Contribuciones di-
rectas.ziEI Excmo. Sr. M i n ¡ i í f O de Hacienda 
con fecha ao de noviembre ultimo comuníc i 
á esta D i r e c c i ó n la Real ó r d e n que si^ue.zzHtf 
dado cuenta á la Reina ( Q . D . G . ) de la con-
fuita del Intendente de L u g o , relativa a qu^ 
se decUre , si con presencia del :«r:ículo 3. 
del Real decreto de 23 de mayo ulumo, d«:-
ben considerarse exentas de la contr ibución ter
ritorial las rentas procedentes de foros y OlfOí 
contratos perpetuos que, ya en frutos ya 
dinero perciben en Varios pueblos las encomien
das de la ó r d e n de San Juan; y conformándo
se S, M . con lo que V . S. propone, SÍ ha « # 1 
vido declarar que aun cuindo csia busptnsa H 
cn-igerucion de 1Ü: bienes y rentas de que 
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mlef.rra? sirvnn cíe Mporeca al préstamo 
QMC t i . el ^ Jtr l ü 3 4 conír .jo la C;.j i Ndcio-
¡MII í « A m o í i i z a c i o n con el Banco Español de 
¿an P c r n í i n d o , no riejíh p o r esto de conbidcrarse 
tr¡ rslldo de v e n í a , « u r q u e aplazada, por Ja 
^ r c u n M u n c i á de .̂ er I c n t p n r a l la suspens ión; y 
qge ^or esta r.N2on y la de no constituir dichos 
b K í H S una renr.» p e í m a n e n t e del Tesoro^ sinó 
que es por tirmpo d e i e r m i n a d o , están por lo 
rniimp s u j e t o s al p a g o de l a contr ibuc ión ter-
i i i»»f id í , comí) todus los que corresponden á 
..rnbos cicios tn ÍÍMI.IKH casos. De Keal órden 
lo ccmur .Ko a V . y p . : í , i su i n t e l i g e n c i a y efec
tos com . spondienies . l i :Y la (rabiada a V . S, pa
ñi los mismos fines. Dios guhfde a V . S. muchos 
años . M a d n d I .u de diciembre de 1 8 4 5 . z r j o -
se Sinchcz O c a ñ a . z r S r . IrUeniicntc de Ja pro-
\ inoia de L e ó n . 

Ln PUC se iuscr:a rn el holetin oficial de la 
prviivcjn para su pUbUe¡Ha<J y cfeclos can si ¿'ni cu
ta . t¿óh 12 de diciembre de iÜ^$.ziicJuau Ro-
üriguez HaJillo. 

N i i m = 4 5 o . 
P*ra q'ic rl rcp<s«i ) recuetiip de las exislenciat 

¿f lábaros, p^pCÍ ii'IUdo, arii íre, póUora , y nirláÜco 
que se cncoenlren en las Admimsiraciories y están-* 
cot tic esta pro*¡f>r¡a ti día 3 i del corriente mcf, 
jpifpíra rptTU!aílo mn b y f ó f m á l i á á d e i d e l l i d ^ f ; prc*- . 
N . í t o i inilo.i los ¿IraMes rci^iiiurinnale? pre5¡denici 
de i y u n l a m i é t i l b ; o'ie á el rcrrar.ve el dcsparlio de la 
nórlic del r r f i ri(ií» «lia 3 i por >í , y aro iTipañar ins de 
escribano se períonen rn la Admif iú lrac ion ó e.Maa* 
m, y mu espresion, rlarubd y dislinriun eslicndoQ 
trslimnnio de las ex».* le fifias q'je rn aquel acto se en* 
firniren rn potler del adminis lrái lür ó cilauquero, 
ipir Griiiarifi el alra'H»*, el empleado, y escribano. 
( 00 anliriparinn lus miimof alraities rcniililiiririfi.-iles 

prevendrán á los pedáneos de loi pu \) <** cqrnp/endi-
j ' l l U .' U * * . . • #• 
Oot en fus rrsperlncM a> unlaiitienlos que veriiiqucfl 
ícóal ópeíaeton en el míf/nn «i¡a y Imra, a c o m p a ñ a d o s 
dr o r r ib^no fiel de í e r l m i , á en ÍU drfeclO «ios 
lelligoi vecinos lionradm. Loi írst imonios que formen 
lo» pnünrn i , los reml l irán á el alt alde cons i i lur íonal 
y ene «iniéndotos i l«»s qiié pbr si li-iya c i rcu ía í lo m i -
dará bajo su rcipnmabilwl ul iJo m.'indstrlos direria— 
tntnir <\ á ia Adniiniurarion de Kentas Koanrarlas 
de eiia pravinfia ó á la \1lministrari011 de Icenla!» de 
^onfrrrada >e(;un á doi.de correspondan lo* a y u n i a -

'••iciiln^ no dudando que las culnrid.Hl« s municip.ile<, 
deiemprnnrán o í r imppr.lanl.C servicio con todo el 
^'o y puntualidad, evilindpse al m¡*mo tiempo cual-

rr*l)0Il*;ik*l,Pa|d ^ qor la ma» leve qniisinn po-
difri aicierlcs. í^ebu i 3 de diciembre de i 8 4 5 . = 
J " a n Uodriguci Kad.llo. 

Nii'ni. 45í. 
Por el correo de arini be lie rcribido la Rral t ír -

dcn de i 1 del corCÍé îf*e por laque *e lia digriado 
M . mandar »e il<: tiiiz btéhfuatií^d i l(»ilas la* cla-

lr» que reciben mcldo o pcniiun <l«-l erario, ofre-
uéudome c| Sr. Dircuor general del Tesoro al coniu-

R í ñ e l a qne en breve me rtnliSrí. I A í l 
Ü W t i librantas para |Q n Jft ** M ^ P O a ^ 
^ P - u r o i con.unicarlo / S / l ' 0 0 ™ 
W los au3en.es rem an ^ ,,llerC,ld01 * " * 
- n t o , de couumbr? í ::Ul,nCnlC ̂  *<*»~ 

1^80 dado U . órde c Z 
¡es p a , . en ^ ^ ^ ^ 

d . u e m b r e . . de ^ t u i n ^ ^ ¡ { ^ 

A M N C I O S O r i C l A L E S . 
J LK. * •• 

provinciá Ministerio de Hacienda militar de la 
de Léon. 

C«.mafí: Í?í'Dde0le mi,itarde ™* d i ^ í t o de 
Castilla la V i e j ^ en circuhr fecha 6 del presen-
l* mes, dice lo s l « u i e n t e : - K l Excmo. Sr. Inten
dente general militar, en 3 del actual me d i 
ce Jorque copio: E l Sr. Subsecretario de Guerra 
con fcclu 30 del mes ultimo me dice lo que si-
gue.^l ixcmo. Sr.: ti Sr. Ministro de Ja Guerra 
dice lioy ;»J de Hacienda lo siRuicntc.ziHc dado 
cuenta a Ja Reina (Q. D . G.) del espediente 
instruido en este Ministerio 2 consecuencia de la 
Real órden de 17 de junio últ imo en que V. E . 
traslada la comunicación al Presidente del T r i 
bunal de cuentas, dictando varias reglas para 
la formalizacion de los pagos hechos a obliga-
ci(n>esfmilitares en el periodo de 1834 á 1843 
y desde 1B44 en adelante, su Majestad se ha 
enterado, y teniendo presente que las dificulta
des que oponen á |a finalización de las cuen
tas curwpondlentes .al prjquír. periodo pende 
de no l iarse recibido de las depct\deocúis de 
Rentas muchos de los cargos,.y que mitoteas es
to no se vcfi í ique no es posible finiquitarlas, se 
ha servido resolver W, de conformidad con 
el informe emiiido por el Intendente general 
militar y con el dictamen del Tribunal supremo 
de Guerra y Marina, se observen en adelante 
para regularizar este servicio las reglas siguien
t e s . P r i m e r a ; Atendida la puntualidad con que 
se saribficcn por las p. igadurús militares las 
obligaciones activas de guerra y en considera
ción á que según Jo dhpuesto en Reales ó r d e 
nes de 30 de setiembre de 1 8 4 Í y 6 de igual 
mes de 1843, deben cuidar los Gefes de Jos 
cuerpos de Ja asistencii de Jas partidas e indi
viduos comisionados fuera del distrito de su re
sidencia, ninguna otra autoridad ni .corporacioa 
asi civil como militar podrá disponer por si pa
go alguno a las clases de guerra, á no ser los 
socorros á desertores aprehendidos ó presenta-
dos, enfermos procedentes de liospital y cual
quier otro individuo ó sección que por circun-
cancias especiales y estraordinarias que habrán 
de acreditarse, no haya podido recibir directa-
mente de la pagaduría militar respectiva ó cucr-
no de que dependa los medios necesarios para 
bu marcha 6 subsistencia, pero en cualquiera de 
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4 í 2 
ĉ tos casos habrá He limitarse trl socorré á lo 
pnramenie necesario hasta llegar á la primera 
capital de distrito que se encuentre en el itine
rario de su rutn.zzrSegunda: Los Tesoreros y de
positarios de Rentas establecidos en otras pro
vincias que las en que residan las pagadurías 
militares que en los casos de que se tratan fa
ciliten caudales á obligaciones de guerra en vir
tud de recibo, pedirán su formaluacion dentro 
del termino de un mes al respectivo Intendente 
militar por conducto del de Rentas de la pro
vincia, en el concepto de que pasado dicho ter-
rnino sin reclamarla quedarán personalmente 
responsables al pago de la suma facilitada: E l 
mismo tiempo bajo las mismas cortapisas y con
diciones se señala para que los ayuntamientos so
liciten por conducto del apoderado general de 
la provincia, la formalizacion de los fondos que 
en los casos espresados se vean precisados á su
ministrar á las tropas.ziTercera: Las depen
dencias del Tesoro y ayuntamientos de los pue
blos, en que no haya Comisario de guerra, an
tes de Verificar el pago y con el objeto de faci
litar su formalizacion s? cerciorarán de la iden
tidad del sujeto y su dependencia del Ministe
rio de la Guerra, de la legalidad del pasaporte 
objeto militar á que la suma se destine, de la ur
den y demás necesario pura asegurar el des
cuento.nCnarta: En donde haya Comisario de 
guerr» , ú ifuVfti ejerza sqi funciones, no se ve-
tificará pago alguno de los espresados anterior-
sicnte sin qu* proceda su conocimiento é ins
trucciones, y este gefe de Hacienda militar cui
dará bajo su responsabilidad de que los recibos 
se den con la debida separac ión , claridad y 
€iaci i tud.~Quinta:zrDe todo pago que hapnn 
asi las e^pre^adas dependencias y corporaciones 
exig irán precisamente recibo duplicado, y pre
sentados ambos en la Intendencia müitar res
pectiva, servirá el principal para juítificar el 
libramiento del cargo á la clase, y el duplicado 
habrá de retirarse por el perceptor, clase 6 cuer
po á que corresponda después de anotado el 
importe en la cuenta particular.irSesia:irLa 
Intendencia militar á quien estos cargos se d i 
fijan, cuidara de que se lleve á efecto su forma
lizacion 6 reintegro dentro del primer mes ai en 
que se reciban, ó manifestará en otro caso los 
inconvenientes que lo impidan. León (j de d i 
ciembre de Comisario de guerra: Pe
dro Fernandez de Cuevas. 

Debiendo sacarse nuevamente á pública su
basta en los estrados de la Intendencia general 
militar en Madrid el servicio de la hospiulidad 
militar de la p'aza de Pamplona con arreglo al 
pliego de condiciones que estará de manifiesto 
en la secretaria de dicha Intendencia g e n e r a l ; 
está señalado la hora de las doce del d í a v e i n 
te y nueve del presente mes de d i c i e m b r e p a r a 
)a celebración de dicha subasta, en el concepto 

que no se a d m i t i r á n mm propo^nones p?T:l Ju 
remate que hs que se hagafl en el acto. L e ó n 
6 de diciembre de lO^.zzzEI Comisario de guer-
r a , Pedro Fernandez de Cuevas. 

Administración principal Bienes nacionales Je la 
provincia de León, 

Aviso A LOS AkáBta>ár¿Ritd DR FOROS Y CENSOS* 

E n 3o de DO\irn»l)rc úl i ímo Tenrió d primero 
¿c los tres pbros en que fueron arrendjdoj los foros 
J censos ilel Clero .«ccnlar y regular dr esta pro%¡n. 
cía por frnin* del año presente, y sin embargo de ha-
Ler transcurrido 1 1 días, ningnn arrendatario se ha 
preicniado á satisfacer el importe de dicho i.rr p|ai0 

Las muchas atenciones del Tesoro publico no 
pcrrnileo qoe se demore la recaudación de cuanto se 
adeuda i la Hacienda nacional y por lo mismo aoiea 
de usar de los medios coercitivos contra los deudores 
lie crcido oportuno hacer entender á estos, que si al 
termino de orho dias contados desde la fecha de cite 
anuncio no concurren á solventar sus dcsci'hirrios se 
espedirán los despachos de pago Lr. vc y «uniario, 
causándoles con esta novedad los gastos y ^ÜP^odioi 
que son consiguientes á estos prorcd¡m¡ciiios>í|ijr piiC. 
den evitar presentándose á verificar el pugo de sus 
despectivos descubiertos antes del término designado. 

León 11 de diciembre de 1 S ^ * —'í>naC10 Ü*)oix 
Luengo. 

Continúa el artículo de agricultura. 
Dando por sembrado el prado artificia], se 

o b s e r v a r á su nacimiento, y si sale con calbasse 
r e p e t i r á en ellas la siembra á Ja verdura si
guiente, en su tiempo oportuno y sin tocar al 
barbecho, cubriendo solo con un rastrillo la se* 
milla. Entre las yerbas que han germinado por 
las semill as, nacen otras de reproducc ión espon-
tnnei y en virtud del barbecho. Pocas hay, es-
repto el meloncillo, que perjudiquen á la veje-
c a c í o n de las demas^ pero se observaran y qui-
r i r m las malas antes de que arraiguen y fecun
den sus especies. Entre estas yerbas de produc
c ión e s p o n t á n e a , sa ldrán muchas buenas que se 
d e j a r á n , como por ejemplo, todas las especies 
de cardos. E n prado de ^ C v a n o no se cebara con 
e s t i é r c o l , como debe hacerse en el prado de re
g a d í o : la razón es que como en el prado de seca
no esran lai" cabal ler ías .visi siempre que no tra
bajan, )c a b o n a n bisnntc con sus excrementos. 
No se deb-v-n echar las cabal lerías al p r a d o de 
secano en todo el año de su primera ve.dur^i / 
lo que unicamente deber? hacerse es dallarlo en 
Octubre, entrando las primeras cabal ler ías ^ e l 
mayo siguiente. E l motivo de esta precauciones 
conocida: el barbecho esta tierno, y la yerba 
que sea mordida por la cabal lería ó res menor, 
se arrancara I u mas vece». E n prado arri/KÍal 
no se permit irá la entrada á los cerrios, y mien
tras su plantación (si se la hace de arboles) sea 
tierna y p í r q u t n j , no entrarán tampoco bueyes 
n i junado cabrio. cotiíitfUJf^ ) 
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